
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ALBERTO LLERAS LONDOÑO MORA 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00126 00 

ASUNTO DECRETA SECUESTRO Y COMISIONA PARA 

DILIGENCIA 

 

Teniendo en cuenta que mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre 

y PCSJA23-12089/C4 del 20 de septiembre, ambos de 2023, se suspendieron los 

términos judiciales por parte del Consejo Superior de la Judicatura, hasta el día 22 de 

septiembre inclusive, con excepción de las acciones de tutela y habeas corpus, ante 

el ataque cibernético que imposibilitó el acceso al portal Web de la Rama Judicial; y  

dada la restauración de algunas aplicaciones, entre ellas, el micrositio para notificar 

las providencias judiciales mediante los Estados Electrónicos; es del caso que esta 

judicatura proceda a resolver la actuación pendiente dentro del presente asunto, una 

vez reanudados los términos, y luego de atender otras solicitudes que en orden de 

ingreso, debían ser resueltos con antelación. 

 

En virtud de lo anterior, lo primero es poner en conocimiento de las partes, la 

respuesta que al oficio N° 158 del 4 de mayo de 2023 allegara la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Montería. 

 

Ahora bien, embargado como se encuentra el bien inmueble identificado con la 

Matrícula Inmobiliaria N° 140-57021 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Montería Córdoba, SE DECRETA SU SECUESTRO, y se ORDENA 

comisionar a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MONTERIA (Reparto) 

para que se sirva practicar la diligencia de secuestro respectiva.  

 

Al comisionado se le faculta para señalar fecha y hora para la diligencia, para 

subcomisionar, para allanar y valerse de la fuerza pública si a ello hubiere lugar, para 



nombrar y reemplazar secuestre, siempre y cuando sea de la lista oficial de auxiliares 

de la justicia. Líbrese el Despacho comisorio por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _130___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _28 de septiembre de 2023___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Beatriz Elena Gutierrez Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02f9166f6ba9b10c54607a26e87a4e5f62799fd6955e99210ad2d05791dde0da

Documento generado en 27/09/2023 10:03:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/

